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. ladores permitan efec,tuar 108 desembalses necesarios para aten
derle sin menoscabo de los aprovechamient<>s ya concedidos, pu
diendo ser reducido y aun suprimido mediante el precintado de 
Jos grupos elevadores correspondientes; en los años que se prevea 
no podrá disponerse de agua suficiente en 108 referidos embal
ses para empujar la barrera salina que tiende a formarse en el 
estúario del Guadalquivir, avisándose estas medidas restrictivas 
en tiempo oportuno por la Comisaria de Aguas del Guadalquivir, 
para que el usuario limite la SUjJ€rficie de cultivo de acuerdo con 
los recursos hidráulicos con que pueda contar para el riego. 

13. Queda' sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrat<> V acci
dentes del trabajo y demás de carácter sociaL 

14. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tant<> en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies 

15. El depósito constituído quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras. 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
dicionf!s y en los casos previst~s en las disposiciones vigentes. d.e
clarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y !te
glamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1966.-EI Director general, por 

delegación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace publico el 
cambio de t i tularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte mecániCO de viajeros 
por carretera entre La Coruña y Montouto . con hi· 
juela. 

Don Julio Vázquez Veiga solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre La Coruña y Montouto. con hijuela 
(V-1.249), en favor de don Agust in Vazquez Pazos. y esta Di
rección General en fecha 13 de julio de 1966 accedió a lo solici
tado. quedando SUbrogado don Agustín Vázquez Pazos en los 
derechos y obligaciones que corresponden al tit ular de la con
cesión. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecá nicos por C::,rretera. 

Madrid. 15 de diCiembre de 1966.-El Director general, San
tiago de Cruylles.-7.559-A. 

MINISTERIO 
DE .EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 13 de diciembre de 1966 por la que se 
autoriza al Rectorado de la Universiaad de Madrid 
para que nombre Doctor «Honoris causa» al Profe
sor don Paul Scherrer. 

Dmo. Sr. : Vista la petición de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid, informada favorablemente por el Minis
terio de Asunt<>s Exteriores y El Rectorado de dicha Universidad, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 
dE' la Ley de 29 de julio de 19i3 . ha resuelto autorizar al Recto~ 
rado mencionado para que mmbre Doctor «honoris causa» al 
Profesor don Pan: Scherrer. 

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muches afios. 
Madrid, 13 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de E~señanza Universitaria. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que se 
otorga categoría ,te Colegio Mayor Universitario a 
la Residencia femenina de la Mutualiaad de Ense
ñanza Primaria con In denominación de Colegio Ma
yor de María Inmaculada. 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de que se hará mérit<>; 
Resultando que la MutuaJ:dad de Enseñanza Primaria, re

presp.ntada por don José María Mendoza Guinea, VicepreSidente 
de la Jun~a Nacional, sollcita sea elevada a la categoria de Ce-

legio Mayor Universitario femenino la Residencia de Maria 
Inmaculada, situada en la calle de Zurbano, 42, de esta capital; 

Resultando que a la cttadapetic¡ón se acompafia el proyecto 
de Estatutos que caso de ser aprobados habriande regh' en 
dicho Colegio Mayor, así como la Memoria y planos del edificio 
qUt! actualmente ocupa el mismo. 

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de 
octubre de 1956; 

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la 
categoria de COlegios Mayores Universitarios son preceptivos el 
informe de la Universidad respectiva y el del Consejo Nacional 
de Educación, los cuales han sido emitidos favorablemente en 
el presente caso, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Otorgar a la referida . ReSidencia femenina de Ma
ria Inmaculada, situada en la calle de Zurbano. 42, Madrid, la 
categoría de Colegio Mayor Universitario, que se denominará 
«Colegio Mayor femenino María Inmaculada» y quedará some
tido a 'las disposiciones vigentes en relación con estos Centros, 
así como a las que puedan dictarse en lo sucesivo. 

Segundo.-Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho 
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad de Madrid los dos ejemplares dillgenciados, uno de 
los cuales habrá de ser entregado al repetido Colegio. 

Tercero.-EI Colegio Mayor aprObado por la presente . Orden 
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorp;a la Ley 
de 11 de mayo de 1959' (<<Boletín Oficial del Estadolt del 12), 
sobre protección a los COlegios Mayorps, d.esde el momento en 
que por el Ministerio de Hacienda se Incremente la partida 30, 
número 343.111 del presupuesto en la proporción sefialada por 
el articulo octavo de la citada Ley 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid 16 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. ·sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1966 por la que se 
r econoce oficialmente com" dependiente de la Aca
demia Profesional «San Isidoro», del S. E. U., la Es
cuela de Asistentes Sociales de Huelva. 

Ilmo Sr.: Visto el expediente formulado por el Director de 
la Escuela a que se hará referencia, el Informe de la Junta 
Consultiva de Escuelas de. ASistente::. Sociales y el dictamen del 
Consejo Nacional de Educación, 

Este l\Hnisterio, en apilcación de lo dispuesoo en el Decre
to 14()311964, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Estadolll del 
15 de mayo) . ha dispuesto lo siguiente: 

1.0 Reconocer como Escuela no afiela: de Asistentes Socia
le~ a la dependiente de la Academia Profesional «San Isidorolt, 
del S. E. U., de Huelva . 

2.° El Cent ro citad0 se ajustará a lo determinado en la Or
den ministerial de 4 de mayo de 1965 (<<Boletín OfiCial del Es
,ado» de 1 de junio) en lo que afecta a lOS apartados segundo, 
tercero y cuarto. 

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1966 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. DIrector general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 23 de dtciembre de 1966 por la que se 
rectif Ica la de 15 de septiembre de 1955 sobre crea
ción de dos unidades de niñas del Hogar «Suero 
de Quiñones». de León, de Auxilio Social, y deses-. 
tima pet ici ón de indemnización por casa-habita-. 
ción de doña Amor Diez Román por la cuantía de 
la capital. 

Ilmo. Sr.: Reclamada por la Maestra nacional doña Amor 
Diez Román. con destino en la Escuela-Hogar «Suero de Qui
ñones». del Ayuntamient<> de León. correspondiente al Consejo 
Escolar Primario de Auxiiio Social. la indemnización por casa-

. habitación por la cuantía correspondiente a las Escuelas de la 
capital. al serie satisfecha la relativa a la localidad de Armunia, 
se observa en el examen de los antecedentes que por Orden 
ministerial de 15 de septiembre de 1955 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 28) fueron creadas dos Escuelas de nifias en el 

. citado Hogar "Suero de Quiñones», del Ayuntamiento de León, 
pero las Escuelas ha!' funcionado en local enclavado en lA 
localidad de ·Armunia, por lo. que la Delegación Administrativa 
ha venido satisfaciendo la indemnización por falta de vivienda 
por cuantia oorrespondient!:s a esta localidad, en la que, efectiva
mente, están instaladas las Escuelas, y en su virtud, 
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Este Minl8terio h¡t resuelto rectificar la Orden mimsterial de 
15 de sep.tiembre de 1955 en el senUdo de que las dos Escuelas 
de niñas en el Hogar tSUero de Qtúfitmes», del Consejo Escolar 
Primario de Auxilio Social, se entiendan creadas en el Ayunta
miento de Armunia (León), que es donde tienen su residencia 
efectiva y no en la capital, correspondiendo a las Maescnts que 
las desempeñen la indemnización de casa-habitación por cuantía 
asignada a esta localtUad, qUedando desestUnada la reclamación 
q.e doña Amor Díez Román, ya que la cantidad que percibe es 
la tlUe le tlorresponde, 

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V, 1. muchos años, 
Madrid, 23 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORlJ~N de 23 de diciembre de 1966 por la qite sé 
disPOn~ se cumpla en sus propios términos la. sen
tencltt dictada por el Tribunal Supremo e7t el recurso 
contencioso-administrativo número 15.303, tnter¡)Ues
to por don Joaquín Seoane Moreno. 

timo. Sr.: Habiénd.ose dictado por la Sala Cuarta del Trlbunal 
Supremo con fecha 17 de octubre de 1966 sentencia flrme en el 
roourso contencioso-administrativo número 15.303, interpuesto 
por don Joaquin Seoane Moreno contra Resolución de este 
Departamento de 17 de abril de 1964, sobre mgreso de cantidad 
por revalorización de existencias de harina y trigo; sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando el recurro interpuesto por don 
Joaqutn Secane Moreno ctmtta la Resolución del Ministerio de 
Agrlcultura de veintiuno de septiembre de mil novedentos se
senta y cuatro, denegando ,su solicitud de . anUlación con rein
tegru de las cantidades lIltUidadas por revalorización de harina, 
debemos declarar y declaramos la validez en derecho de dicr.a 
Resolución, que confirmó expresamente an,terior denegación tá
cita, y de est a misma, y absolvemos a la Administración de la 
demanda ; sin imposiCIón de costas», 

Este MinisterIo ha tehldo a bIen disponer su cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia, , 
, Lo que comUnico a V. 1. para sU conocimiento y efetlt()~ . 

Dios guarde a V. I. muchos afms, 
Madrid, 23 de diciembre de 1966, 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone se cumpla' en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contenCioso-administrativo número 16.236, interpues
to poi' (Basilio Gutiérrez e Hijos, S, R , C,'fI, 

Umo, Sr.: Habiéndose . dictado por .la Sala Cliarta .. del 'l'rl
buna Eiupremp con fecha 18 de octubre de 1966 sentencia fitme 
en el roourso contencioso-administrativo número 16.236, Inter
puesto por «BasmO Gutiérrez a Hijos, S, R. C,n. cohtra Resolu
cióp. de este Departlimento dé 2a de nOViembre de 1964, sobre 
multa por supuesta infracción del ~statuto del Vino: sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: 

.Fahamos. Primero : Que debemos desestimar y desestimamos 
patclalmente el recurso CIOtitenc!Oso·adnilnistra,tivo interpUesto 
a mnbre de «Baall1o Gutiértez e ¡lijas, 8. R. C.I, contra Orden 
del Ministerio de Agricultura de veintiocho de noviembre de mil 
no~t:ientos sesenta y cuatro, que denegó alZada de Ite~lUclón 
de 16 Dirooción Oeneral de Agrictútura de qUince de maYo dI:: 
mil novecientos sesel.lta y tre!!, confirmatoria, a su vez, de acuerdo 
del . Ingeniero Jéfe de la Jefatura Agronómica de Vizcaya, el 
cual sancionó a ditlha Compañía con multa de ciento cuarenta y 
cuatro mil sesenta pesetas por falta de anotacloneseh el cargo 
de su libro registro de entradas y salidas de vino!! ; detllárambs lo 
así resuelto conforme a derecho y, por ello, válido y subsistente, 
absolViendo a la Administración Pública de la demanda en tal " 
extremo; y segundó: QUe con estimación también pa,rcial del 
propio recurso, declaramos no es conforme a dereého la eXlJre
sada Orden de veintiocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y cuatro, en cuanto denegó la alzada de aquella Resolución del 
centro directivo, mantenedora del referido acuerdo . de treinta 
de novIembre de mil novecientos sesenta y uno, de la Jefatura 
A'gronómlt)á de Vizcaya, ttue corrigió a la ÉMlpresa reéUrrente 
con multa de doscientas cincuenta pesetas por falta reglamen
taria de no presentar el balance cua.trimestral; en su virtud, 

anulamos en esta parte lo resuelto y, consiguientemente, tal mwtf 
de doscientas cincuenta pesetas, cuyo Unporte sé dewlrerá a la 
interesada, si la hubiere depositado; sin costas», 

Este Ministerio ha tenido a bien da;ponel SU cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia, 

Lo que comunico a V. 1. para ~~ conoclmiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos afias, 
Madrid, 23 de diciembre de 1966. 

DI AZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villar de Falla
res, prOVinCia de Zamora, 

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las Vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Villar de Fallares, provincia de Zamora, en la que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su exposición al públiOO, 
slendo favorables los informes emitidos en relación con la 
misma y cumplidos todos lOS requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos 1.0 al 3,0 5," al 12 del Reglamento. de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
traclón Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956 en relación con los ~rti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería, e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero, Aprobar la clasiflcación de las vías pecuarliUi del 
término municipal de Villar de Fallares, provincia de Zamora.. 
redactada por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio !l'er
nández Cabezón, por la que se doolara existen las siguientes: 

Vereda del Camino de Aguilar: Anchura 20,89 metrol!. 
Colada de Benavente o RI(]seco, 
Colada Zamorana, 
Estas dos coladas tienen una anchUra de 12,50 metrOS. 

El recorrido, dirección, superfiCie y demás características de 
las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte, 

Segundo, Esta resolución, ¡¡pe se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» '1 en el «Bolet!n Oficial» de la proVincia, 
para general conocimiento, agota la v!a gubernativa, pUdiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer reéUtsó de 
reposición previo al Contencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armon!a oon el artículo 52 'J si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1966, reguladora de la 
juriSdicción contencioso-adrr..ini3trativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su cono'Círniento y efetitos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1966,-P. O" .!l'. Hernánde~ Gil 

Ilmo, Sr. Director general de Ganadería, 

ORDEN de 28 de d.iciembre de 1966 por la qlt~ se 
adjudican definttitramente las obras r:te comtruc
ción de un Centro Regional de Capacttlrei6n r Ex
tensión Agraria en Sán Fernando de Henares (lII/Po 
dridj, 

Ilmo. Sr, : Vista la propuestlt de V. 1. referente a la subasta 
para la adjudicación de las obras de construcción de un centro 
Regional de Gapacitacióh y Extensión Agraria en San Fernando 
de Henares (Madrid) , cuyo pr€supUesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuarenta y seis millones dosclentllB sesenta y clnllO 
mil setecientas dos pesetas con diecinueve cénUm06 {~6.1l1J5.'tOO;l9), 

~ste Ministerio ha resueito 9.djUdicar defirtitivatrtehté la. eje
cución de las referidas obras a «Hormigones y Asfaltos, S. A,j , 
en el importe de treinta y ocho millones ochocientas mil pesetas 
(38,800,000,00), lo que eqUivale a . ofrecer una baja de dieciséis 
enteros ciento treinta y seis nilésimas por cienbo (16,136 %) 
sobre el tipo fijado para la subasta. y con aplicación a la nu
meración económico-funcional 108.691 de la Secciótl 21 de los 
Presupuestos Generales dei l!:s;ado, QUedando V, 1, autorIZado 
para llevar a efecto, en nomb:e .del Estado, con «Hormigones 
y Asfaltos, S. A.», el otorgamiento y firma de la escritura pú
blica de contrata correspondiente. 

Lo que comunico a V, 1. para sU conocimiento y efectos. 
Oios guarde a V. 1, muchos afios, 
Madrid, 28 de diciembre de 1966, 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Capacitación Agraria, 


